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De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27094,
el D.L. W 19414, la Ley N° 25323, los Decretos Supremos N° 022-75-ED,
N° 008-92-JUS, la Resolución Ministerial N°197-93-JUS y la Directiva
W 001-99-AGN/DNDAA1 aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-
AGN/J; '.

la Oficina General de

de
General de

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- Declarar procedente la
solicitud de Regularización de Escritura Pública, presentada por el
recurrente, por los fundamentos de hecho y derecho que se exponen; en
consecuencia, PROCEDE la intervención del Doctor Juan Bélfor Zárate
Del Pino, Notario Público de Lima, quien completará espacio vacío
respecto a las generales de ley de don Eduardo Amaya Atoche (folio
14701), completará espacio vacío respecto a las generales de ley de doña
Oiga Melo Romero (folio14701 y 14701 vuelta), completará espacio vacío
respecto a la ocupación de doña Juana Enedina Agama Obregón (folio
14701 vuelta), consignará la fecha de conclusión del proceso de firmas
(folio 14703 vuelta), tomará la firma don Eduardo Amaya Atoche,
tomará la firma de doña Oiga Mela Romero, completara espacio vació
respecto a la ocupación de doña Juana Enedina Agama Obregón (folio
14701 vuelta), consignará la fecha del proceso de toma de firmas (folio
14703 vuelta), suscribirá la escritura pública en sustitución del ex -
Notario referido, con indicación de la fecha en que se verifica este acto,
debiéndose adherir la presente resolución y sus antecedentes a la escritura
materia de autos.

UNÍQUESE y NOTIFÍQUESE.
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